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7. Hegel y la Filosofía 
1 del derecho*

Introducción

Para comprender de manera adecuada la Filosofía del derecho de Hegel, me 

parece conveniente comenzar por situarla dentro de su sistema de pensamiento.  

No podemos olvidar la importancia que tiene para este pensador alemán el 

marco global de comprensión como referente necesario para determinar el 

sentido de los elementos: su método es declaradamente sintético, es decir, va 

de la totalidad a la determinación de sus momentos. En un pensamiento así, 

el todo, lejos de ser el simple resultado de la suma de sus partes, es el que les 

otorga sentido a esas partes. De ahí que sin comprender el todo no sea posible 

comprender de manera adecuada los diferentes elementos que lo conforman. 

Comencemos entonces por precisar el todo, en este caso que nos concierne, 

el que Hegel llama espíritu objetivo, para comprender así el lugar que ocupa  

-

dad de su pensamiento.

* Este texto fue publicado, en su primera versión, en Hoyos 2003, p. 267-284.
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La Filosofía del derecho dentro del sistema

En su prefacio a las /tQHDV�IXQGDPHQWDOHV�GH�OD�¿ORVRItD�GHO�GHUHFKR1, Hegel 

mismo nos señala:

Este libro de texto es un desarrollo adicional, sobre todo más 

sistemático, de los mismos conceptos fundamentales que, sobre 

HVWD�SDUWH�GH�OD�¿ORVRItD��VH�HQFXHQWUDQ�\D�HQ�OD�Enciclopedia 
GH�ODV�FLHQFLDV�¿ORVy¿FDV, dedicada por lo demás a mis cursos 

�Principios, 3 [45]).

Cabe recordar que la Enciclopedia es el texto que mayor elaboración tuvo 

por parte de Hegel, y en el cual expone la visión global de su sistema.  

La parte de la Enciclopedia�D�OD�TXH�VH�UH¿HUH�OD�FLWD�HV�SUHFLVDPHQWH�DTXHOOD�
que tiene como título “El espíritu objetivo”, y que corresponde al segundo de 

los tres momentos que componen la “Filosofía del espíritu”, a saber, espíritu 

subjetivo, espíritu objetivo y espíritu absoluto. Tratemos de entender lo que 

HVWR�VLJQL¿FD�

El concepto hegeliano de espíritu

0H�SDUHFH�FRQYHQLHQWH�FRPHQ]DU�FLWDQGR�HO�������GH�OD�Enciclopedia2, donde 

Hegel nos precisa este concepto en términos que considero bastante claros:

El conocimiento del espíritu es el más concreto y, por lo tanto, 

el más elevado y difícil. Conócete a ti mismo, este precepto ab-

soluto, ni en sí mismo, ni allí donde históricamente fue pronun-

FLDGR��WLHQH�HO�VLJQL¿FDGR�GH�XQ�PHUR�auto-conocimiento según 

1 Juan Luis Vermal ha traducido el título como 3ULQFLSLRV�GH�OD�¿ORVRItD�GHO�GHUHFKR. Seña-
lo entre corchetes, [], la paginación, pero las traducciones del alemán son mías.

2 Las citas de la Enciclopedia VLJXHQ�OD�H[FHOHQWH�WUDGXFFLyQ�GH�5DPyQ�9DOOV�3ODQD��FRQ�
DOJXQDV�SHTXHxDV�PRGL¿FDFLRQHV�
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las aptitudes particulares del individuo, su carácter, inclinacio-

QHV�R�GHELOLGDGHV�� VLQR�TXH�VX�VLJQL¿FDGR�HV�HO�FRQRFLPLHQWR�
de lo verdadero del ser humano, así como de lo verdadero en  

y para sí, o sea, de la esencia misma como espíritu. Tampoco la 

¿ORVRItD�GHO�HVStULWX�SRVHH�OD�VLJQL¿FDFLyQ�GH�HVR�TXH�VH�OODPD�
conocimiento de los seres humanos, y que se esfuerza en inves-

tigar las particularidades, pasiones y debilidades de los demás 

VHUHV�KXPDQRV�SRU�LJXDO��ORV�UHFRYHFRV��SRU�DVt�GHFLUOR��GHO�FR-

razón. Un conocimiento [este último] que solo tiene sentido, 

por una parte, si se presupone el conocimiento de lo universal, 

HV�GHFLU��GHO�VHU�KXPDQR�\�SRU�FRQVLJXLHQWH�GHO�HVStULWX��PLHQ-

tras, por otra parte, ese conocimiento se ocupa de las existencias 
contingentes, irrelevantes y no verdaderas del espíritu, sin pe-

netrar empero en los sustancial, en el espíritu mismo.

/R�TXH�SRGHPRV�HQWUHVDFDU�GH�HVWH�SDUiJUDIR�HV�TXH�+HJHO�VH�UH¿HUH�FRQ�HO�
término de espíritu a todo aquello que pertenece al ser humano como tal, a lo 

HVSHFt¿FDPHQWH�KXPDQR��SHUR�QR�HQ�VX�DVSHFWR�SDUWLFXODU��VLQR�HQ�VX�FDUiFWHU�
PiV�JHQHUDO��$KRUD�ELHQ��DO�FRQVLGHUDU�TXH�OR�HVSHFt¿FDPHQWH�KXPDQR�HV�³OR�
verdadero en y para sí”, nos encontramos frente a una tesis con claro acento 

antropocéntrico, es decir, frente a una visión según la cual el sentido de lo real 

está dado por el ser humano, de modo que el conocimiento de este último es 

el conocimiento “de lo verdadero en y para sí”, es decir, de aquello que por 

Vt�PLVPR�HV�OR�YHUGDGHUR��0LHQWUDV�TXH�HO�SHQVDPLHQWR��Lógica) y la realidad 

QDWXUDO� �Naturaleza) vienen a tener sentido en el ser y por el ser humano, 

este, como espíritu, es el verdadero dador de sentido, ya que lo posee por sí 

mismo. Lógica, Naturaleza y Espíritu son así los tres grandes momentos del 

sistema total.

Sin embargo, digo esto solo en una primera aproximación, porque en realidad 

uno de los propósitos centrales de la doctrina hegeliana es precisamente supe-

UDU�OR�TXH�FRQVLGHUD�FRPR�HO�XQLODWHUDO�DQWURSRFHQWULVPR�PRGHUQR��SRUTXH�VL�
bien es cierto que en el ser humano y por el ser humano la realidad adquiere 

sentido, ese sentido, sin embargo, propiamente no lo otorga el ser humano, 
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sino que lo descubre, lo hace real, lo hace efectivo, ya que no se trata de un 
mero producto humano. El sentido último de la realidad es aquello que las 
religiones han llamado Dios.

Son así dos las ideas básicas que orientan esta manera de pensar, que Hegel 
comparte con no pocos de sus contemporáneos, y que Charles Taylor expresa 
muy bien, habiéndolas tomado de J. Hoffmeister: 

[En primer lugar], que nosotros podemos conocer realmente la 
naturaleza, únicamente porque somos de su misma sustancia, 
que sin duda la conocemos propiamente cuando tratamos de en-
trar en comunión con ella, y no cuando tratamos de dominarla o 
diseccionarla con el propósito de someterla a las categorías del 
conocimiento analítico; y, en segundo lugar, que conocemos la 
naturaleza porque, en cierto sentido, nos hallamos en contacto 
con lo que la constituye, con la fuerza espiritual que se expresa 
en ella (Taylor 1979, p. 10).

Dicho en otras palabras, la realidad es para Hegel una fuerza espiritual que 
-

timos esa fuerza espiritual, es por lo que estamos en condiciones de poderla 
comprender, de permitir que en nosotros y por nosotros despliegue el sentido 
que se halla latente en ella.

Ese despliegue del sentido humano de la realidad, a decir, del espíritu, se 
lleva a cabo en tres grandes momentos: a) el momento subjetivo, que corres-
ponde al análisis del ser humano como sujeto portador de ese sentido; b) el 
momento objetivo, en el cual se analizan las realizaciones propias de ese su-
jeto para construir un mundo a su imagen y semejanza, y es el momento que 
nos corresponde examinar aquí; c) el momento absoluto, donde se pasa revis-
ta a las tres manifestaciones humanas de aquello que trasciende al ser humano 
y constituye el sentido último de toda realidad: la belleza en el Arte, el bien 
en la Religión y la verdad en la Filosofía. Tenemos así, en sus líneas más 
generales, los tres grandes momentos del espíritu: el subjetivo, el objetivo  
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\�HO�DEVROXWR��3DVDUp�HQWRQFHV�D�SUHFLVDU�XQ�SRFR�PiV�HO�FRQFHSWR�GH�espíri-
tu objetivo��TXH��FRPR�\D�OR�KH�VHxDODGR��FRQVWLWX\H�HO�WHPD�HVSHFt¿FR�TXH�
Hegel desarrolla en su obra /tQHDV�IXQGDPHQWDOHV�GH�OD�¿ORVRItD�GHO�GHUHFKR.

El concepto de espíritu objetivo

El paso conceptual del momento subjetivo al objetivo se lleva a cabo cuando 

VH�EXVFD�VXSHUDU�OD�FRQWUDGLFFLyQ�UDGLFDO�TXH�VH�QRV�KDFH�PDQL¿HVWD�HQ�HO�DQi-
OLVLV�GHO�VHU�KXPDQR�FRPR�VXMHWR��HVStULWX�VXEMHWLYR���D�VDEHU��OD�FRQWUDGLFFLyQ�
que existe entre el espíritu humano cuya esencia es la libertad y la realidad 

natural dentro de la cual vive y que se halla sometida a la necesidad ciega. 

Tenemos así frente a frente al ser humano como ser libre y al mundo como 

entidad sometida a la ciega necesidad. Esta contradicción, que también Kant 

examinó con el mayor cuidado, es a la vez el punto de partida y el motor que 

LPSXOVD�WRGD�OD�¿ORVRItD�KHJHOLDQD�GHO�GHUHFKR�

La superación dialéctica de esa contradicción entre libertad subjetiva y nece-

sidad exterior, es decir, el proceso conceptual mediante el cual esos dos ele-

mentos contrapuestos se convierten en momentos constitutivos de una unidad 

superior, exige ante todo un análisis de esa libertad, la cual no es, para Hegel, 

XQ�HOHPHQWR�GDGR��HV�GHFLU��QDWXUDO��VLQR�HO�UHVXOWDGR�GHO�SURFHVR�UHÀH[LYR�
mediante el cual el ser humano retorna sobre sí mismo a partir de la naturale-

za. Esto quiere decir que la libertad no es en el ser humano un estado origina-

ULR��VLQR�GHULYDGR��GHULYDGR�GHO�DFWR�PHGLDQWH�HO�FXDO�OD�FRQFLHQFLD��DO�YROYHU�
sobre sí, se sitúa ante el mundo y toma como objeto de su consideración 

esa misma diferencia que establece entre ella y el mundo. En otras palabras,  

la libertad aparece como resultado y superación del espíritu subjetivo, y lleva 

a plantear la pregunta por las relaciones de ese espíritu con la realidad objeti-

va dentro de la cual se expresa.

&RQ�HO�FRQFHSWR�GH�HVStULWX�REMHWLYR�+HJHO�H[DPLQD�DTXHOODV�FRQ¿JXUDFLRQHV�
sociales que, siendo resultado de la acción y de la interacción humana, vienen 

D�FRQVWLWXLU�XQD�³VHJXQGD�QDWXUDOH]D´��HV�GHFLU��FRQ¿JXUDQ�HO�FRQWH[WR�GHQWUR�
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del cual los seres humanos despliegan su existencia en cuanto humanos.  

Se trata, por lo tanto, de realidades espirituales, es decir, de realidades produ-

cidas por la comunicación entre las conciencias, que no por ello son menos 

objetivas, ya que se trata de realidades que están ahí frente a los seres hu-

manos y los determinan. Al buscar superar la contradicción entre su libertad 

subjetiva y la necesidad natural, los seres humanos construyen esa “segunda 

naturaleza” o mundo humano, que si bien es producto de su carácter de seres 

pensantes, viene a su vez a determinarlos, a condicionarlos, pero ya no de 

manera ciega o inmediata, como lo hace la primera naturaleza o el mundo que 

simplemente está ahí, sino mediada, es decir, consciente. 

Los tres grandes momentos del espíritu objetivo

Las divisiones o momentos del espíritu objetivo corresponden a los momen-

tos de la voluntad libre, es decir, de esa libertad que se constituye mediante 

HO�DFWR�GH�UHÀH[LyQ�\�TXH�VH�KDOOD�HQ�HO�IXQGDPHQWR�GH�HVDV�UHDOLGDGHV�HVSL-
rituales. El movimiento en el que consiste la libertad es aquel por el cual la 

voluntad humana se exterioriza, es decir, sale de sí, para retornar luego a sí 

misma y recuperarse de esa exteriorización. En otras palabras, al salir de sí, al 

H[WHULRUL]DUVH��OD�YROXQWDG�FRQ¿JXUD�HVDV�UHDOLGDGHV�HVSLULWXDOHV�TXH�DGTXLH-
ren carácter objetivo, como son el derecho, la moralidad y la eticidad, que 

serán los tres grandes momentos del espíritu objetivo, realidades que vienen 

a ser las condiciones para el ejercicio mismo de la libertad, es decir, para que 

la voluntad se recupere y se asuma como tal.

7HQHPRV��HQWRQFHV��HQ�SULPHU� OXJDU�� �D�� OD� OLEHUWDG�HQ�VX�HVWDGR� LQPHGLDWR�
como libertad del sujeto singular o persona, cuyo carácter puramente ne-

gativo de no-dependencia frente a todo lo otro que le es externo solo puede 

hacerse efectivo saliendo de sí de manera no menos inmediata. Hegel explica 

de esa forma el origen de la propiedad o de la apropiación, no propiamente 

como resultado de una necesidad vital, sino como el intento primordial del 

ser humano que se sabe libre y busca manifestar de esa manera inmediata y 

objetivasu libertad. “Lo racional de la propiedad —dice Hegel comentando 
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HO������GH�VX�Filosofía del derecho— no yace en la satisfacción de la necesi-

dad vital, sino que en ella se supera la mera subjetividad de la personalidad”.  

La propiedad aparece así como necesaria para la realización de la libertad, 

pero a la vez como su primer y más bajo nivel de realización. Con la propie-

GDG�\�ORV�LQHYLWDEOHV�FRQÀLFWRV�TXH�HOOD�FRQOOHYD��DSDUHFH�HO�derecho abstrac-
to o formal.

(Q�VHJXQGR�OXJDU���E��WHQHPRV�HO�PRPHQWR�UHÀH[LYR�PHGLDQWH�HO�FXDO�OD�YR-

luntad libre se vuelve sobre sí desde esa exterioridad de su propiedad, con lo 

cual la persona se particulariza y se convierte en sujeto, es decir, deja de ser 

un simple propietario para tomar en sus manos la proyección de su existen-

FLD��SDVD�FRQ�HOOR�GH�OD�H[WHULRULGDG�GH�OD�FRVD�SRVHtGD�D�OD�LQWHULRULGDG�GH�VX�
conciencia moral. Con ello, aparecen los conceptos de propósito, intención, 

elección, y sobre todo los de bien y mal. De ahí que a este segundo momento 

lo llame Hegel moralidad.

)LQDOPHQWH��F��²\�HV�VREUH�WRGR�DTXt��FRPR�YHUHPRV��GRQGH�+HJHO�HVSHUD�
ofrecer su aporte personal a la concepción del derecho—, la voluntad debe 

volverse sustancial, es decir, superar la doble unilateralidad del simple pro-

pietario perdido en su exterioridad y del simple sujeto moral encerrado en su 

interioridad, para lograr, como ciudadano, una objetividad en la cual no pier-

GD�VX�FDUiFWHU�GH�VXMHWR�PRUDO��\�HVWR�VROR�SRGUi�ORJUDUOR�DO�WRPDU�FXHUSR�HQ�
la familia, en la sociedad civil y en el Estado. A este momento lo llama Hegel 

eticidad��\�FRQ�pO�OOHJD�D�VX�FXOPLQDFLyQ�HO�HVStULWX�REMHWLYR�\�VX�¿ORVRItD�GHO�
GHUHFKR��5HVXPLHQGR��ORV�WUHV�JUDQGHV�PRPHQWRV�TXH�FRQ¿JXUDQ�HO�HVStULWX�
REMHWLYR�VRQ�HO�GHUHFKR��DEVWUDFWR���OD�PRUDOLGDG�\�OD�HWLFLGDG�

3DVHPRV� DKRUD� D� H[DPLQDU� HVRV� WUHV� PRPHQWRV� GHO� HVStULWX� REMHWLYR�²HO�
derecho abstracto, la moralidad y la eticidad—, para comprender la mane-

ra como Hegel nos presenta su encadenamiento conceptual y su desarrollo.  

3HUR�QR�ROYLGHPRV�TXH�PiV�DOOi�GHO�HVStULWX�REMHWLYR�VH�VLW~D�HO�HVStULWX�DEVR-

luto como superación de lo puramente humano a partir del ser humano mis-

PR��HVStULWX�FRQVWLWXLGR�D�VX�YH]�SRU�WUHV�PRPHQWRV��DUWH��UHOLJLyQ�\�¿ORVRItD��
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Sin embargo, como la atención la tenemos centrada en la filosofía del dere-
cho, no voy a decir nada más sobre ello.

Vuelvo, pues, al espíritu objetivo para analizar su dialéctica, es decir, la di-
námica de su desarrollo conceptual. El propósito consiste en mostrar cómo 
la voluntad libre pasa, mediante un proceso de reflexión o de interiorización, 
desde su estado inmediato como persona propietaria de bienes, al de sujeto 
que asume su libertad y actúa en virtud de sus propósitos, y se ve así enfren-
tado al problema de la elección moral, hasta llegar finalmente a su condición 
de ciudadano en el seno de una familia, de una sociedad civil y de un Estado. 
Comencemos, entonces, por examinar el primer momento, es decir, el llama-
do por Hegel derecho abstracto.

El derecho abstracto  

El ser humano es ante todo libertad abstracta, formal, mera capacidad de abs-
traer de todo lo que le es dado y afirmarse a sí mismo frente a ello, ya que, 
como hemos visto, es a partir de eso dado como él, mediante su reflexión, 
retorna sobre sí mismo y se sabe diferente de todo lo demás. En ese primer 
momento es ya un ser libre, pero su libertad es solo abstracta, pura posibili-
dad que solo puede llegar a ser real en cuanto sale de sí misma y se objetiva. 
Podemos hablar de una libertad negativa. Al objetivarse mediante el acto de 
tomar propiedad de algo exterior, no solo se exterioriza, sino que, a través 
de esa propiedad, se distingue de los demás y entra en relación con ellos, ya 
que la apropiación implica un recíproco autorreconocimiento por parte de los 
diversos propietarios. La apropiación es así un acto mediante el cual los seres 
humanos hacen objetiva su libertad buscando ser reconocidos como tales.

Cabe notar, como lo hace Valls Plana en su traducción de la Enciclopedia 
(ver § 490, n. 828), que aquí ya no se trata, como era el caso en la Fenomeno-
logía del espíritu, de examinar la relación originaria entre los seres humanos 
que buscan reconocimiento y que allí se mostraba como una lucha a muerte 
cuyo resultado era la relación de dominación y servidumbre. En el seno de la 



195

Jorge Aurelio Díaz

sociedad moderna, que es ahora el objeto de los análisis hegelianos, ese reco-

nocimiento se obtiene en primer lugar mediante la propiedad, es decir, como 

una relación entre propietarios. Este reconocimiento mediante la propiedad 

implica, de parte del poseedor, ya sea un apropiarse del objeto, ya sea una 

elaboración de este, ya sea un acto simbólico por el cual exprese su voluntad 

de dominio. Y de parte de quienes forman su entorno social, implica el reco-

nocerle al propietario su calidad de persona.

El contrato constituye así el acto por el cual las partes expresan su voluntad 

DFHUFD�GH�OD�FRVD�SRVHtGD�\�VH�UHFRQRFHQ�FRPR�SHUVRQDV��DFWR�TXH�SRVHH�YD-
lidez por sí mismo, sin atender a la intención de los contratantes. De ahí que 

OD�¿UPD�GH�XQ�FRQWUDWR�REOLJXH��DXQTXH�VH�KD\D�KHFKR�FRQ�LQWHQFLyQ�GRORVD��
Ahora bien, la diferencia radical que existe entre la voluntad interior y su 

PDQLIHVWDFLyQ�H[WHULRU�HQ�OD�SURSLHGDG�GD�SLH�D�GLYHUVDV�FODVHV�GH�FRQÀLFWRV�
que Hegel ordena en tres niveles: el entuerto inocente, el entuerto malicioso  

y el delito. En el primer caso, los litigantes no tienen claridad sobre los límites 

GH�VXV�UHVSHFWLYRV�GHUHFKRV��HQ�HO�VHJXQGR��XQR�GH�ORV�FRQWUDWDQWHV�LQWHQWD�
GHIUDXGDU�DO�RWUR��\�HQ�HO�WHUFHUR��XQR�GH�ORV�FRQWUDWDQWHV�DSHOD�D�OD�IXHU]D�SDUD�
imponer su voluntad.

Frente al delito, la respuesta inmediata es la venganza, que genera a su vez un 

círculo infernal de retaliaciones. Ahora bien, ese círculo solo puede romperse 

mediante la pena o el castigo ejercido por una autoridad ajena en la persona 

del juez. Con esa intervención se lleva a cabo una mediación cuyo efecto es 

doble: por una parte, a diferencia de la venganza, el castigo ataca el delito  

y no directamente al delincuente, lo cual permite romper el círculo infernal de 

OD�YHQJDQ]D��3RU�OD�RWUD��FRPR�HO�FDVWLJR�HV�HMHFXWDGR�SRU�XQD�LQVWDQFLD�VXSH-
rior, pierde en gran medida su carácter contingente, ya que en la venganza el 

ejercicio de la violencia, en la retaliación, depende de la capacidad que tenga 

el ofendido para reivindicar su derecho lesionado.

Hegel hace notar cómo la distancia o diferencia que existe entre la voluntad 

VXEMHWLYD�OLEUH�\�OD�SURSLHGDG�REMHWLYD��TXH�GD�OXJDU�DO�FRQÀLFWR�\�IXQGDPHQWD�
así el derecho abstracto o derecho de propiedad, hace del ejercicio de este 
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GHUHFKR�XQ�FDPSR�LQWHUPLQDEOH�SDUD�OD�VROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV��(Q�WpUPLQRV�
cotidianos, la tarea de quienes velan por la justicia en este campo del derecho 

de propiedad viene a ser una tarea por su misma naturaleza interminable.

La moralidad

El análisis conceptual que conduce del derecho abstracto o derecho de pro-

piedad a la moralidad lo expresa Hegel de la siguiente forma:

Se ha desarrollado [hasta aquí] una distinción entre derecho y 

voluntad subjetiva. La realidad del derecho, que la voluntad 

personal se da primeramente de una manera inmediata [en la 

cosa poseída], se muestra mediada por la voluntad subjetiva, o 

sea, por aquel momento que siendo el que da existencia al de-

recho-en-sí, puede también distanciarse de ese derecho y opo-

nerse a él. Y, al revés, la voluntad subjetiva bajo esa abstracción  

y siendo así poder por encima del derecho, es algo nulo de por 

Vt��HVWD�YROXQWDG�VROR�WLHQH�YHUGDG�\�UHDOLGDG�HVHQFLDOPHQWH�HQ�
tanto está en ella misma como la existencia de la voluntad ra-

cional: moralidad��Enciclopedia��������

Voy a tratar de analizar esta cita, para hacerla más clara. La diferencia ra-

dical que existe entre la voluntad subjetiva y el derecho objetivo que ella 

misma fundamenta de manera inmediata hace que esa voluntad sea a la vez la  

que establece el derecho y la que puede transgredirlo, es decir, que puede si-

WXDUVH�SRU�IXHUD�GH�pO��(V�OR�TXH�YLPRV�TXH�VXFHGtD�HQ�ORV�GLIHUHQWHV�FRQÀLFWRV�
de propiedad, y de manera extrema en el caso del delito. Esto, a su vez, hace 

que esa voluntad, que adquiere realidad mediante el derecho, al ponerse por 

fuera de él se anule, se invalide como tal. De modo que esa voluntad solo 

viene a tener realidad y verdad en cuanto existe como voluntad racional, es 

GHFLU��HQ�FXDQWR�H[LVWH�HQ�OD�¿JXUD�GHO�VXMHWR�PRUDO�FRPR�DTXHO�TXH�QR�VROR�
establece el derecho, sino que se somete a él. En otras palabras, el derecho 
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abstracto necesita de la moral para su realización. Sin moralidad, el derecho 

DEVWUDFWR�QR�SDVDUi�GH�VHU�PiV�TXH�XQD�IXHQWH�HWHUQD�GH�FRQÀLFWRV�

Hegel comienza, entonces, a tratar aquí uno de los aspectos más controversia-

OHV�HQ�WRGD�UHÀH[LyQ�pWLFD�R�PRUDO��D�VDEHU��HO�SUREOHPD�GHO�PDO�PRUDO��TXH�OD�
WUDGLFLyQ�KD�OODPDGR�FRQ�ORV�FRQÀLFWLYRV�WpUPLQRV�GH�libre albedrío y pecado. 

<�QRV�VHxDOD�GH�HQWUDGD�HO�RULJHQ�GHO�FRQÀLFWR�� OD�YROXQWDG��SRU�XQD�SDUWH��
SDUHFH�VHU�WDQWR�PiV�OLEUH�FXDQWR�PiV�DXWyQRPD�VH�PXHVWUH��SHUR��SRU�RWUD��
como es el derecho el que le otorga realidad efectiva, al apartarse de él esa 

voluntad carece de sentido, se anula. Digámoslo de manera directa: el pecado 

parece ser, a la vez, el acto supremo de libertad de la voluntad y su propia 

anulación. Ahora bien, con ello, dice Hegel:

(O�LQGLYLGXR�OLEUH��TXH�HQ�HO�GHUHFKR��LQPHGLDWR��HUD�VRODPHQWH�
persona, está ahora determinado como sujeto��YROXQWDG�UHÀHMD-
da dentro de sí, de tal modo que la determinación de la voluntad 

como tal, en tanto que estar-ahí en ella como propia, sea distinta 

del estar-ahí de la libertad en una cosa�H[WHULRU��Enc���������

Voy a tratar de aclarar esa terminología hegeliana que puede resultar un tanto 

extraña. Nos dice que el individuo libre, que ha pasado de ser persona a ser 

VXMHWR�� HV� DKRUD� XQD� YROXQWDG� UHÀH[LRQDGD�� GH� WDO�PDQHUD� TXH� VX� GHWHUPL-
nación en su propia manera de ser ya no está atada a algo exterior, a una 

cosa, como lo era en el caso del sujeto propietario, sino que se halla en ella 

misma como su propio acto. Ahora bien, con esa determinación interior de 

la voluntad, el individuo deja de ser un singular abstracto para convertirse en 

un particular, es decir, adquiere determinaciones que conllevan diferencias  

y semejanzas, lo cual, dice Hegel, da pie a que establezca propósitos. En otras 

palabras, se trata ahora de un sujeto capaz de elaborar sus propios proyectos 

de vida. 

3HUR�²DQRWD�+HJHO�D�FRQWLQXDFLyQ²��FRPR�YROXQWDG�LQWHULRUL]DGD�QR�SXHGH�
reconocer en la exteriorización de su obrar sino “únicamente aquella exis-

tencia que estuvo presente en su saber y su querer”, es decir, solo puede 
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DFHSWDU�UHVSRQVDELOLGDG�SRU�DTXHOOR�GH�OR�FXDO�WHQtD�FRQFLHQFLD��HVWR�KDFH�TXH�
al interior de la moralidad se haga presente “la más profunda contradicción”  

�Enc����������HV�GHFLU��DTXHOOD�TXH�VH�GD�GHELGR�D�OD�RSRVLFLyQ�HQWUH�XQD�YROXQ-

tad universal, cuyo principio de determinación es el bien como tal, abstracto 

e incondicionado, y la acción de esa misma voluntad, cuya naturaleza tiene 

que ser determinada, concreta y condicionada. Se trata, ni más ni menos, que 

de aquella misma contradicción que tuve ocasión de señalar como el punto 

GH�SDUWLGD�\�HO�PRWRU�GH�OD�¿ORVRItD�GHO�GHUHFKR��SHUR�TXH�DTXt�KD�OOHJDGR�D�
asumir una forma particularmente determinada y aguda: la contradicción en-

tre libertad y necesidad, entre voluntad y naturaleza. Hegel pasa a examinarla 

bajo las cuatro formas como se nos presenta. 

�D��/D�SULPHUD�VHUi�OD�FRQWUDGLFFLyQ�HQWUH�HO�GHEHU�FRPR�WDO�\�ODV�P~OWLSOHV�
REOLJDFLRQHV�TXH�HVWH�FRQOOHYD��³3RU�FDXVD�²GLFH²�GHO�GHWHUPLQDU�LQGHWHU-
minado del bien, hay en general varias cosas buenas y muchas obligaciones 

cuya diversidad se encuentra dialécticamente enfrentada y las pone en coli-
sión´����������$OXGH�FRQ�HOOR�D�ORV�IUHFXHQWHV�FRQÀLFWRV�HQWUH�GHEHUHV�FRQ�ORV�
que tropezamos casi a diario. La voluntad moral está llamada a determinarse 

por el bien en general, pero el carácter general de ese bien implica una inde-

WHUPLQDFLyQ��3RU�HVR�KDEOD�GH�XQ�³GHWHUPLQDU�LQGHWHUPLQDGR´��HO�ELHQ�GHEH�
determinar nuestra voluntad, pero él mismo es indeterminado. De ahí que 

se presenten diferentes concreciones del bien y algunas de ellas se excluyan 

mutuamente. Tenemos tantas cosas que “deberíamos” hacer, que resulta im-

posible hacerlas todas.

�E��8QD�VHJXQGD�IRUPD�GH�HVD�FRQWUDGLFFLyQ�WLHQH�VX�RULJHQ�HQ�TXH�HO�VXMHWR��
como particular, está obligado a atender a sus intereses también particulares, 

pero al mismo tiempo el bien como tal, que es universal, puede excluir dichos 

LQWHUHVHV��(O�FRQÀLFWR�HQWUH�HO�LQWHUpV�JHQHUDO�\�ORV�LQWHUHVHV�SDUWLFXODUHV�QR�
SXHGH�UHVROYHUVH�VDFUL¿FDQGR�HVWRV�~OWLPRV�HQ�EHQH¿FLR�GHO�LQWHUpV�JHQHUDO��
QL� WDPSRFR�VDFUL¿FDQGR�D�HVWH�HQ�EHQH¿FLR�GH�DTXHOORV��(Q�HO�SULPHU�FDVR�
WHQGUtDPRV�OD�SHOLJURVD�XWRStD��TXH�WHUPLQD�VDFUL¿FDQGR�ORV�LQWHUHVHV�UHDOHV�
de las personas concretas en el altar de un bien abstracto, y en el segundo, el 

triunfo del más craso egoísmo. Se trata, por otra parte, como podemos verlo 
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fácilmente, de la consabida contraposición kantiana entre las inclinaciones  

y el deber, que si bien no parecen armonizarse, deberían sin embargo hacer-

lo: los intereses particulares, que son reales y concretos, se contraponen con 

frecuencia al deber universal y abstracto.

�F��/D�WHUFHUD�IRUPD�GH�OD�FRQWUDGLFFLyQ�SURYLHQH�GH�TXH�HO�VXMHWR�QR�HV�VROR�
un existencia particular, sino que también “una forma de su existencia es la 

de ser certeza absoluta�GH�Vt�PLVPR��UHÀH[LyQ�DEVWUDFWD�GH�OD�OLEHUWDG�KDFtD�Vt�
PLVPD´����������FRQ�OR�FXDO�SXHGH�OOHJDU�D�WRPDU�GLVWDQFLD�IUHQWH�D�OD�PLVPD�
razón que debería ser la que moviera a esa voluntad. Tenemos así la manera 

hegeliana de comprender la tradicional cuestión del libre albedrío: el carácter 

abstracto de nuestra libertad personal nos vuelve capaces de abstraernos por 

completo de toda realidad y convertirnos en nuestro propio centro de interés 

y, de esa manera, 

de convertir lo universal mismo en algo particular y, de ese 

modo, convertirlo en apariencia. El bien es así puesto como 

algo contingente para el sujeto [algo que el sujeto puede hacer o 

no hacer], y este, habiéndose decidido, según lo dicho, por algo 

opuesto al bien, puede ser malo���������

�G��/D�FXDUWD� IRUPD�HQ�TXH�HVD�³PiV�SURIXQGD�FRQWUDGLFFLyQ´� VH�QRV�KDFH�
presente proviene del carácter autónomo que ofrece el mundo frente a las 

determinaciones de la libertad, contradicción a la que Kant le había otorgado 

una gran importancia. Oigamos al mismo Hegel:

3RU� HOOR� HV� FRQWLQJHQWH�TXH� HVH�PXQGR� FRQFXHUGH� FRQ� ORV�¿-

nes subjetivos, que el bien se realice [o no] en el mundo, y 

que el mal«� VH� DQXOH� HQ� HO� PXQGR�� HV� DGHPiV� FRQWLQJHQWH�  
que el sujeto halle su bienestar en el mundo, y lo es también que 

el sujeto bueno sea feliz en él y el sujeto malo sea desgraciado. 

Sin embargo, al mismo tiempo, el mundo debe permitir que se 

lleve a cabo lo esencial, debe permitir que la buena acción lle-

gue a buen término en él, del mismo modo que debe garantizar 
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la satisfacción de su interés particular al sujeto bueno, impedír-

selo al malo�\�HOLPLQDU�DO�PDO�PLVPR��Enc. ��������

Haciéndole eco a Kant, cuyo pensamiento se halla presente a todo lo lar-

go de estas consideraciones, Hegel subraya repetidamente la palabra debe.  

Su propósito es mostrar cómo las aporías de la moral vienen a girar todas 

ellas en torno a la existencia del mal, tanto del mal moral como de la extraña 

distribución de los males en el mundo. Tales aporías, en las que la razón prác-

tica cae de manera inevitable, no son, a los ojos de Hegel, sino consecuencias 

GHO�FDUiFWHU�DEVWUDFWR�GH�OD�UHÀH[LyQ�PHGLDQWH�OD�FXDO�HO�VXMHWR�VH�HVFLQGH�GH�
su propia realidad y toma posición frente a ella. Ese movimiento que da pie al 

HMHUFLFLR�GH�OD�OLEHUWDG�VLW~D�D�OD�YH]�DO�VXMHWR�FRPR�¿QLWR��FRPR�GHWHUPLQDGR�
GHVGH�IXHUD��SRU�OR�FXDO�OD�LQ¿QLWXG�GH�VX�FRQFLHQFLD�QR�SRGUi�FRQFRUGDU�FRQ�
VX�SURSLD�¿QLWXG��QL�FRQ�OD�¿QLWXG�GH�VX�REMHWR�

(O�������GH�OD�Enciclopedia me parece que expresa de manera muy clara el 

FDUiFWHU�GH�HVWD�FRQWUDGLFFLyQ�TXH�VH�LQVWDOD�HQ�OD�UDt]�PLVPD�GH�OD�PRUDOLGDG��
por eso me voy a permitir trascribirlo completo, y apelo por ello a la paciencia 

del lector:

La contradicción que surge por todas partes y que expresa este 

múltiple deber, el ser absoluto que a la vez sin embargo no lo 

es, contiene el análisis más abstracto del espíritu en sí mismo, 

su más profundo ir-dentro-de-sí. La referencia mutua de deter-

minaciones que entre sí son contradictorias es únicamente la 

certeza abstracta de sí, y para esa LQ¿QLWXG de la subjetividad, 

la voluntad universal, el bien, el derecho y la obligación tanto 

VRQ�FRPR�QR�VRQ��>OD�VXEMHWLYLGDG@�HV�DTXHOOR�TXH�VH�VDEH�FRPR�
lo que decide y elige. Esta pura certeza de sí llevada hasta el 

extremo aparece bajo las dos formas que inmediatamente pasan 

de una a otra: la conciencia moral y la maldad. La conciencia 

moral es la voluntad de bien, de aquello, sin embargo, que en 

esta pura subjetividad es lo no objetivo, lo no universal, lo in-

efable, sobre lo cual el sujeto en su singularidad se sabe como 



201

Jorge Aurelio Díaz

aquel que decide. La maldad, por su parte, es este mismo saber 
su singularidad como quien decide, en tanto que no se queda en 
esa abstracción, sino que, en contra del bien, se da el contenido 
de un interés subjetivo.

Un análisis cuidadoso de este párrafo me llevaría muy lejos, ya que me obli-
garía a examinar con detenimiento el concepto del mal moral o la maldad, 
que resaltó con fuerza la Reforma protestante frente al tradicional concepto 
católico de pecado. En efecto, para la concepción protestante, el pecado no 
se halla propiamente en la acción misma con su carácter puntual, sino en la 
actitud básica ante la vida por parte de quien actúa. En otras palabras, el peca-
do no se sitúa, para Lutero, en la acción como tal que quebranta un mandato  
o una obligación, y que se realiza en un punto preciso del espacio y del tiem-
po, como suele verlo la tradición católica, sino en la actitud originaria del 
sujeto, de la cual surgen sus actos reprochables. En realidad, todos los actos 
como tales son por sí mismos indiferentes, mientras que la que puede ser 
considerada como buena o mala es la intención con la cual se llevan a cabo. 

Lo había expresado ya en el siglo XII el gran Abelardo, en su tratado de 
moral Conócete a tí mismo, con un ejemplo pensado para chocar a sus 
contemporáneos:

Pudiera preguntar alguien si los perseguidores de los mártires 
y de Cristo pecaban en aquello que creían agradable a Dios.  
O, también, si podían dejar de hacer sin pecado lo que ellos 
creían que no se podía dejar de hacer. Si nos atenemos a lo dicho 
antes —que “el pecado es el deprecio de Dios” o “el consenti-
miento en aquello en que se cree que no hay que consentir”—, 
entonces no podemos decir que hayan pecado (Aberlardo, 1994,
p. 51) 3.

3 Sobre la ética de Abelardo puede consultarse el texto de Luis E. Bacigalupo (ver biblio-
grafía de la parte I).
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En otras palabras, ni siquiera la acción más reprobable que podía pensar un 

cristiano, como es la muerte de Cristo, era por sí misma un acto pecaminoso, 

ya que todo dependía de la intención con la cual hubiera sido perpetrada.

Me he querido detener en este parágrafo, a pesar del carácter global de mi ex-

posición sobre la Filosofía del derecho de Hegel, porque considero que aquí 

podemos encontrar uno de los puntos cruciales de su propuesta conceptual. 

Esta comienza por reconocer que las contradicciones de la conciencia moral, 

en las que tanto énfasis ha puesto Kant, constituyen sin duda “el análisis in-

WHUQR�PiV�DEVWUDFWR�GHO�HVStULWX��VX�PiV�SURIXQGR�LU�GHQWUR�GH�Vt´��3HUR�HVDV�
contradicciones no pueden llegar a resolverse en el interior mismo de dicha 

FRQFLHQFLD��HV�GHFLU��SDUWLHQGR�GHO�DQiOLVLV�VREUH�VX�FDUiFWHU�UHÀH[LYR��<�HVWR�
se debe a que se trataría, como en el caso de Kant, de una consideración abs-

tracta del ser humano como sujeto de su obrar, necesaria sí, e imprescindible, 

SHUR�QR�SRU�HOOR�VX¿FLHQWH��(O�FDUiFWHU�DEVWUDFWR�GH�WDO�FRQVLGHUDFLyQ�VH�PD-
QL¿HVWD�GH�PDQHUD�LQHYLWDEOH�HQ�HVDV�FRQWUDGLFFLRQHV��FX\D�VXSHUDFLyQ�H[LJH�
avanzar más allá. En el ámbito de los conceptos, este avance se realiza con el 

paso a la eticidad, que no es otro que la operación conceptual mediante la cual  

reinsertamos al ser humano dentro del contexto social del cual surge y al cual 

debe retornar de manera inevitable.

Hegel se complace en señalar, como resultado de esa concepción abstracta 

del ser humano que realiza la moralidad de rasgos kantianos, que en ella 

ORV�H[WUHPRV�GH�OD�FRQWUDGLFFLyQ�WHUPLQDQ�SRU�LGHQWL¿FDUVH��OD�PDOLFLD�²QRV�
GLFH²�VH�LGHQWL¿FD�FRQ�OD�EXHQD�GLVSRVLFLyQ�GH�iQLPR�KDFLD�HO�ELHQ�DEVWUDFWR��
Apunta con ello al origen de esa profunda aporía a la que hicimos mención 

\�TXH�VH�KDOOD�HQ�HO�IRQGR�GH�WRGD�GRFWULQD�PRUDO��OD�PLVPD�TXH�HO�0DUTXpV�
de Sade buscó hacer patente en sus célebres novelas: el acto supremo de 

libertad, en el cual la voluntad se muestra como absolutamente autónoma, 

como absolutamente libre, y por lo tanto como buena disposición de ánimo 

KDFLD�HO�ELHQ�DEVWUDFWR��YLHQH�D� LGHQWL¿FDUVH�FRQ�VX�DXWyQRPD�GHFLVLyQ�SRU�
el mal mediante la cual se libera ella misma de toda subordinación, incluso 

de su subordinación a la razón. En otras palabras, la libertad abstracta del 

sujeto como simple singular se vería “llevada al extremo” al optar por el mal. 
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(VD�YROXQWDG�LQ¿QLWD�TXH��VHJ~Q�GHFtD�'HVFDUWHV��QRV�VLW~D�HQ�HO�iPELWR�GH�
lo divino, hallaría su máxima expresión en esa opción por el mal “con plena 

advertencia y con pleno consentimiento”, para retomar las palabras del viejo 

FDWHFLVPR�FDWyOLFR�HQ�VX�GLiIDQD�GH¿QLFLyQ�GHO�SHFDGR�

La eticidad  

Con el paso a la eticidad, Hegel busca superar esas aporías, reintegrar al su-

jeto moral al seno de la sociedad que lo constituye como ciudadano, y liberar 

así a la moral kantiana de su formalismo vacío. Comencemos, entonces, por 

precisar un poco el sentido de los términos “moralidad” y “eticidad”. Ambas 

SDODEUDV� YLHQHQ� D� VLJQL¿FDU� HWLPROyJLFDPHQWH� OR�PLVPR�� /D� XQD� SURYLHQH�
del latín mos, moris y la otra del griego éthos��TXH�HQ�DPERV�FDVRV�VLJQL¿FDQ�
“costumbre”, “modo de comportarse”. Hegel, como vimos, entiende el pri-

mer término, la moralidad, como el análisis del comportamiento humano que 

VH�OOHYD�D�FDER�D�SDUWLU�GHO�FDUiFWHU�UHÀH[LYR�GHO�VXMHWR�TXH�DFW~D��PLHQWUDV�
que el segundo, eticidad, sitúa a este sujeto en el seno de la sociedad humana 

de la cual proviene y dentro de la cual actúa. Nos muestra así cómo no es lo 

PLVPR�UHÀH[LRQDU�VREUH�HO�FRPSRUWDPLHQWR�KXPDQR�GHVGH�OD�SHUVSHFWLYD�GHO�
sujeto que actúa, desde la primera persona del singular, que hacerlo desde el 

punto de vista de la primera persona del plural. 

Ahora bien, el acto de reinsertar al sujeto dentro de su contexto correspon-

de, para Hegel, al paso lógico que sintetiza al sujeto singular del derecho 

abstracto con el particular desdoblado de la persona moral en el universal 
FRQFUHWR�GHO�FLXGDGDQR��3HQVDU�DO�VXMHWR�FRPR�ciudadano implica, como ya 

tuve ocasión de indicarlo, superar la doble unilateralidad, tanto la que corres-

ponde a la perspectiva del derecho abstracto, como aquella que es propia de 

la moralidad.

Sobre la unilateralidad del sujeto del derecho abstracto o derecho de propie-

dad dice Hegel:
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[Consiste,] por una parte, en tener de manera inmediata su li-
bertad en la realidad, y por ende en la exterioridad, o sea, en 
la COSA [poseída], y, por otra parte, en tenerla en el bien como 
algo abstractamente universal”. [Por su parte, la unilateralidad 
del sujeto moral] “está en ser igualmente abstracto frente a la 
universalidad [del bien] al determinarse a sí mismo en la singu-
laridad interior (§ 513).

Los efectos de esa reinserción son múltiples. El bien deja de ser algo abstrac-
to y se convierte en el bien de la comunidad dentro de la cual vive el sujeto. 
Con ello, la cosa de la propiedad deja de ser una simple cosa que está ahí y se 
convierte en un objeto social, en una realidad que, si bien puede ser mía, no 
pierde por ello su carácter de bien social. Deja de ser algo inmediato de lo cual 
puede disponer el propietario, para verse mediada por quienes comparten con 
él la vida social dentro de la cual ejerce su derecho de propiedad, de modo 
que el tradicional derecho al uso y al abuso (uti et abuti) se ve sometido a cla-
ras restricciones, ya que la propiedad adquiere sentido social. El sujeto moral, 
por su parte, ya no se ve confrontado a la contradicción entre la abstracta 
universalidad del bien y la inmediatez de sus intereses particulares, dado que 
esos intereses particulares se hallan mediados por los intereses de sus conciu-
dadanos que constituyen ahora la forma concreta del bien universal.

El ciudadano viene, entonces, a remplazar tanto a la persona abstracta del de-
recho como al sujeto no menos abstracto de la moral, asumiéndolos como sus 
propios momentos constitutivos, ya que él es el verdadero universal concreto 

Se trata en ambos casos del bien abstracto que se confronta, ya sea con la 
cosa poseída, ya sea con la voluntad interior. La contradicción del sujeto de 
derecho está en buscar el bien, pero tener que habérselas con cosas concretas; 
y la del sujeto moral está en buscar el bien y tener que atender a sus intereses 
particulares. Se trata así de superar esas abstracciones, no simplemente de 
negarlas; lo cual se logra mediante la consideración del individuo actuante 
dentro del contexto real de un pueblo, de una sociedad concreta a la cual per- 
tenece y de cuya historia participa.
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FX\D�XELFDFLyQ� VRFLDO� DEDQGRQD� OD� LQPHGLDWH]�GH� OD�FRVD�SRVHtGD� �GHUHFKR�
abstracto), así como la dualidad no menos inmediata —aunque a la vez me-

GLDGD�SRU�VX�UHÀH[LyQ²�HQWUH�VX�OLEHUWDG�LQGLYLGXDO�DEVWUDFWD�\�HO�ELHQ�QR�PH-
QRV�DEVWUDFWR��PRUDOLGDG���SDUD�VLWXDUVH�HQ�HO�VHQR�GH�XQ�YHUGDGHUR�VLORJLVPR��
Sin embargo, para entender esta idea hegeliana de silogismo o de mediación 

silogística, es conveniente introducir aquí algunas consideraciones de carác-

ter formal o lógico.

La lógica tradicional distinguía tres grandes momentos en el análisis del pen-

samiento, o del lenguaje mediante el cual este es expresado: los conceptos o 

unidades básicas, los juicios compuestos de conceptos unidos mediante có-

pulas, y los raciocinios o silogismos que encadenan juicios para articular 

argumentaciones. Desde su aspecto formal, Hegel interpreta esta división, 

al señalar que los conceptos son los elementos tomados de manera abstracta 

FRPR�XQLGDGHV�LQGHSHQGLHQWHV��SHUR�TXH�HQ�UHDOLGDG�QR�H[LVWHQ�FRPR�WDOHV��
siempre se dan dentro de juicios que conectan esos conceptos de manera tam-

bién inmediata, acentuando de forma unilateral ya sea su unidad, en los jui-

FLRV�D¿UPDWLYRV��\D�VHD�VX�GLIHUHQFLD��HQ�ORV�MXLFLRV�QHJDWLYRV��(O�VLORJLVPR��
por su parte, que encadena juicios, expresa el proceso de mediación entre dos 

extremos gracias a un término medio que, a la vez que los une, los diferencia. 

El esquema silogístico es la expresión formal de todo proceso como devenir 

real: hay un punto de partida y un punto de llegada, unidos y separados entre 

sí por un intermediario. En otras palabras, el silogismo viene a ser la forma 

lógica de toda mediación, y como la realidad es toda ella un constante de-

venir, un inagotable proceso de mediación, el silogismo viene a expresar la 

forma lógica propia de la realidad como tal.

En aras de la brevedad, no voy a desarrollar en detalle las diversas formas 

VLORJtVWLFDV��VHxDOR�VLPSOHPHQWH�TXH�OD�HWLFLGDG�VH�DUWLFXOD�PHGLDQWH�WUHV�WpU-
minos, la familia, la sociedad civil y el Estado, que corresponden respecti-

vamente al momento singular, al momento particular y al momento univer-

sal. Mediante estos tres elementos es posible articular un triple silogismo, 

a medida que cada uno de ellos viene a desempeñar el papel de mediador. 

3RUTXH�FRQYLHQH�WHQHU�HQ�FXHQWD�TXH�OD�QDWXUDOH]D�GH�XQ�VLORJLVPR�VH�KDOOD�
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determinada por la naturaleza del término que desempeña el papel de media-

los términos extremos. Por otra parte, cada uno de los términos que confor-
man la eticidad posee, como ya lo hemos señalado, su propio carácter lógico: 
la familia es el momento singular, la sociedad civil el momento particular  
y el Estado el momento universal.

En un primer silogismo, el término medio lo asume el singular como tal, 
es decir, lo real inmediato dado, la familia, de modo que la sociedad civil  
y el Estado aparecen entonces como entidades supeditadas a salvaguardar la 
libertad de los individuos. Digamos, en forma resumida, que se trata del más 
inmediato laissez-faire, del abstracto liberalismo, para el cual el bien supre-
mo y único, al cual todos los demás deben hallarse supeditados, es la libertad 
individual.

Este silogismo se ve retomado y superado por el segundo, donde el papel de 
término medio lo desempeña ahora la sociedad civil, es decir, por el momento 
particular. Al duro y cruel laissez-faire de un Estado gendarme y una socie-
dad civil abandonada a una lucha sin cuartel en la que triunfan los más fuer-
tes, lo sucede ahora un Estado que interviene de modo que, salvaguardando 
la libertad de los individuos, no duda en reglamentarla para restablecer un 
equilibrio inestable en el juego de sus intereses particulares. Podríamos ha-
blar aquí de algo así como una social-democracia.

Ahora bien, si en el primer silogismo primaba la libertad individual y en el 

particulares, en el tercer silogismo, donde el papel de término medio corres-
ponde al Estado, es decir, al momento universal, los dos silogismos anterio-
res pasan a ocupar el papel de los extremos. La salvaguarda de la libertad 
individual y el respeto al juego de los intereses particulares son ahora los ele-
mentos contrapuestos de un todo que los reconcilia, es decir, el Estado, pero 
entendido este, claro está, no como el gobierno, ni tampoco como el aparato 
burocrático institucional mediante el cual este se ejerce, sino como la unidad 
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viviente de una sociedad organizada que posee los elementos que le permiten 
actuar como un sujeto histórico.

Imposible entrar a examinar aquí los detalles de su compleja estructura po-
lítica, sus elementos originales y sus limitaciones, así como las críticas que 
se le podrían hacer, y que de hecho se han venido haciendo en abundancia, 
no pocas veces como fruto de la incomprensión. La objeción más frecuente 
apunta a su concepción del Estado y a los gérmenes que dicha concepción 

de exposición que he escogido no me permite entrar a dilucidar esas críticas, 

centrar mi atención en la estructura conceptual de su propuesta, en la articu-
lación lógica de sus elementos, sin entrar a analizar los detalles. “Desde esta 
perspectiva, sobre todo, quisiera yo que se comprendiera y se juzgara este 
escrito”, dice Hegel en su Prefacio a la Filosofía del derecho.

Lo que sí cabe señalar es que Hegel presenta una clara crítica al pensamiento 
liberal, cuya realización, sin embargo, nunca dejó de saludar como un avan-
ce innegable en el proceso de educación o de formación (Bildung) del ser 
humano, y como el gran aporte de la cultura moderna a la historia. Él consi-
dera que la maduración alcanzada —desde el punto de vista real, gracias a la  
Revolución francesa y a sus consecuencias, y desde el punto de vista con-

consigo la posibilidad y la necesidad de ir más allá. Ante la reivindicación 

Hegel estaba asistiendo a la conformación de las grandes unidades naciona- 
les, de los llamados Estados-nación de la Europa moderna, y, fiel a su prin- 
cipio de no soñar ideales utópicos cuya función termina siendo el odio y la 
destrucción de la realidad existente, busca comprender más bien la lógica que 
anima la conformación de dichos Estados, la razón que opera en ellos y que 
permite comprender, como diríamos hoy, tanto sus fortalezas como sus debi-
lidades. A ese Estado moderno, conformado por una constitución política, no 
duda en llamarlo “sustancia autoconsciente como espíritu desarrollado hasta 
una realidad orgánica efectiva” (§ 517).
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No cabe duda de que este elemento “conservador”, tradicionalista, que se 

opone a la pura libertad abstracta del individualismo liberal y va más allá de 

la aceptación de un intervencionismo estatal de carácter social-demócrata, 

teoría política, puede servir de excusa para extraer de ella conclusiones deli-

rantes. Más aún, cabe muy bien señalar que, movido tanto por el carácter po-

lémico de sus tesis, como por el interés que podría recabar de ello, su defensa 

del Estado y el papel que le atribuye al otorgarle rasgos divinos, lo llevan a 

-

res. Pero esas formulaciones deben leerse no como un rechazo o una renuncia 

al liberalismo, sino como una búsqueda de superación del mismo, estable-

ciendo con claridad sus límites y señalando el camino para avanzar más allá4.

4 Para una defensa del carácter antitotalitario de Hegel, puede leerse la interesante biografía 

escrita por Jacques D’Hondt (ver bibliografía de la parte I).

de la libertad individual, necesaria y conveniente, pero unilateral, y por ello 

mismo formal y abstracta, hacía falta avanzar hacia una recuperación de lo 

sustancial, de lo comunitario, al valorar el carácter racional de los procesos 

culturales, del desarrollo diferenciado de las idiosincrasias diferentes, al ver 

las costumbres y tradiciones de las diversas sociedades como experiencias 

acumuladas, que, si bien es cierto que no poseen una clara conciencia de sí 

mismas, y por ello mismo cargan con el peso de elementos no racionales, no 

carecen ni pueden carecer de una radical racionalidad. La tradición, parece 

decirnos Hegel, goza del privilegio de lo que cabría llamar una “presunción 

de racionalidad”, es decir, sus normas deben considerarse como racionales 

mientras no se pruebe lo contrario. Lejos de conformar conglomerados inco- 

nexos de estipulaciones sin justificación, o de ser simples anquilosamientos 

de costumbres anacrónicas, son nada más y nada menos que la formulación 

concreta de la experiencia decantada por un pueblo a lo largo de su historia.


